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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RELACION QUE SE CITA

'Número "de orden: 1. Nombre y apellidos: Herederos de loren
zo saez~ Vecindad: BulalTos. Clase de cultivo: Monte bajo
y encinas.

RESOLUCION de laJeratura, Provj,ncicdd~'ql'l.:rrete
ras de A vilo, por laque se fiía. fecha pampr,ocea,er
al levantamiento,"cte ,acta$;previ4s. -,a.-,l4;'O:Ct¡pación
de las fincas, afec~adas:por 'la,s. obras dl;1i1J'ielora riela
seguridad vial en la carreterct N-SOl cf~,,14a4r~ a Sa
lamanca, punto kilométrico 127,70(),'.,'término: mUlli
cipalde Moltsalupfi.

Se pone 'en conocimiento delinterc'!:oa,d-oérilafinca. afe<,;tada.
por el proyecto arriba indicado yquf;3' acontlutla,(:i(>Ilse:<1etalla,
que el día 21 de los_ corrientEls,.a];)ali.ir de' las, (,)ficecielaimaña
na, deberá personarse en ,el Ayunt~mié:tlto'dela citaclElo localidad
a fin de proceder allevantarntentod$'olas.aet;&$ :pré:vi~ala

ocupación, en la forma que se establece ,en el 'srtiGUJo' 5~ de la
Ley de 16 de diciembre de 1954.

Avila, 4 de iulio de 1973.-ELll1genie-ro Jete, EinHioSantos
Muñoz.-5.316-E.

RELACION QUE SE CITA

Número de orden: 1. Nombre y a.pelJidos:HereQerosd~A,-s.\,lnción

Corredera. Vecindad: Monsalupe. Clase de,cul:tiYQ~ Cereal y
encinar.

RESOLUCION de la Jefatara Pmvinci4l(1e C~rr,ete~
ras de Avila porlaQ:ue Se "(iiafechc¡',,pq,:(¡ proceder
al levantamientodeactf;l.s previas C, 'laOCupac-ión de
las fincas,afectada$ pOr 'las obras ele mejora'~e la se..
guridad vial 00 la caN'et~r:a N-5(Jl~~MadrídaSa·
tamanca, punto kilométrico 127,700j :tértninlJ ml-tn.t~
cipal de Bularros; .

Se pone en conocimiento del' interesa-doenJaJinca~rectada
por el proyecto arriba indicado Y(IUe-B<.contínilacióJ:l se:9-etaUa;
que el dia 27 de los corrientes,: y a ,partir 4e la un~·de lllta,rd6,
deberá personarse en el Ayuntanuiluto :íielal;itada:}ocalida<f; a
fin de proceder al levantamiento, de ,las actW) previ,as 'a:-1-a, ocu~
pación, en la forma·que establece, elartículQ '52d,e)a' Ley de 16'
de diciembre de 1954.

Avíla, 4 de julio de 1973.-El Ingeniero Jefe,Eml1io Santos
Muñoz.-5.317~E.

-----------------------,------

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete~

ras de Toledo por la que se señala fecha para e·l le
vantamiento de, las actas previas a la ocupación de
las fin.cas afectadqs por '!as obras de .c. N. 403 de
Toledo a Valladolid, p. k. 23,4_<¡J 25,S. Tramo: Riel·
ves-Torrijas. Variante de la carretera--. Términos
nmnicipales de· Torrijas y Barctence.

Habi'endo sido9rdenad() por la Delegación General de Ca
rreteras y ()aminos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas,
en 6 de febrero d,e 1973. 1:80 iniciación. del expediente de expro
piación,Forzosa correspondiente. al proyecto. de cC. N.403 de
Toledo <aValladalid, p. k~23,4 al 25;8. TramO: Rielves-Torrtjos.
Variante· de: la carretera.. , que por -estar incluido dicho proyecto
en el PJ:'0grama de inVersiones, del Vigente Plan de Desarrollo.
loes deaplicacibnalpárrafo b)del. artículo· 42 del texto re
fundido, .aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, consi
derándoseh;np1ícitas, l~ dec]aractones de utilidádpública,. nece...
sidad de ocupación: y.' urgencia para la.ocupaeión de los bienes y
derechos afectarlos, con· los ··efectos. que se establecen en el ar~
tículo52 dela Ley de EXpropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954;

En consecuencia. esta Jefatura, de conformidad con lo dis
puesto en el. articulo 52 d'€' la Ley de: Exp.ropiación Forzosa de 16
de diciembre de ,1954; . ha resuelto convocar a los. propietarios
y titulf¡,res' de, derechos afectados que figuraD. en la rela,ción
adjunta par1.l que, en .los días y hora'3. que se. expresan, compa
rezcali;,M 'los,Ayunta'lUientos de Torrijos· y Barcience, al objeto
de trasladarSe alprp.pio terreno y proceder al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de las fiIlcas. afectadas.

A dicho,&ctode-oorán' asistir tos: propietarios personalmente
o bienrepr,esentados ,po.r persona d~bidamenteautorizadapara
áetuar.ensuf!.ombre, aportando los documentos acreditativos de
su' titulatid'ad. el últüno recibo de la contribucíón y cer~ificado
catastrat.· pud-i-énd()Se llaeer acompañar, ' a su costa, y SI lo es~
tima oportuno, de sus Peritos y Notario.

Oeconfo,ril1idad con lo dispuesto en el artículo 56~2 del Re
gIamen;tó de 26 de abril de 1957, los interesados, .así como las
personas. qu,e siend;o tihilar~s de derechos real~ o mtere.ses ec~

nómicQS dil'ocLos sobre los bienes afectados, se ¡layan POdIdo omI
tir de la rel~ió~adJunta, pOdnin formulat'por escrito ante la
JefaturaProvincill1 de Carreteras de Toledo y hasta el día re~
señado- pan¡,ellev.untamie:nto de las actas previas, cmmtas ale
gacioné:se:;tlme -oportunas, a los solos efectos de subsanar errores qUé se 'hayan, podido padecer al relacionar los bienes y de
rechosoüe 'se .afectan.

Tolcrlo, 7 de julio de N73.-ElIngen.ioro Jefe.-5.372-E.

RELACION DI; P/Wl'lE;TARIOS AFECTADOS

de 1'0-

Lugar de cita

12 ! Ayuntamiento¡ cienee.
B

I
Fecha del I

hJvantamiento I
D. M. Hora i,

"""'1 2

I

Clase
de

finca

P,.ústlc!:\

I/----1----
: Rústíca ......• 12 8 10 j Ayuntamiento! rrijos.

Forma en que
se expropia

Parcial

Parcial

358,36

47.268,19
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, ,~uPe,rfTcie
a-pro::ttm.ada

q"Q:e',$&
eXQ!'9pia

Doña Mercedes Jiménez Gallatza.~Rai
mundo Fdez. Villaverda,19; Madrid •.•', ..••

Don Alfonso Zurita Calderón.-.',..Bro:cÜmce:
<Toledo) ,.,,, ....

.

Nombre del propietario y dQmici-Jio

2

1

Núm.

RESOLUCION de .la Confederac.iqn,.lIidrográ,fica
del Guadalquivir pt:Jr la q:ue se seJia,14',fecfj,a,para
el l.evantamientocie' las' actas pnrvias:,' tJ J,a,>ocupa...
ción de las fincas-afectndqS' p6,r'.ki>oJjra;-l83,-CA.
Abastecimiento de a{luaa'JaZonaGaqitanp. Con
ducción ti ConU~ Pie.za namerQ,2".':T~l'1nino" muni~
cipal de ConU. .

Por a<,;uerdo del Consejo deMinistl"o¡¡.fu81"OndeC1aradas de
urgencia las- obras del aba.s-te<;;imientó:'de aguaa.:,la: Zpna,c;a
dltana; por lo tanto, esap1icable a las· mismas el'proceQ:J;mienlo
previsto en el artículo 52 de' la .•'Ley . de, 'la .Je(at~, del> Ewtado,
d( 16 de diciembre de 1954. . .... . ',;, :'>'

Para cumplir lo establecido en el citado 'prE!c~pto.' se publica
el presente edicto, convucandoa todos, Ios>propit~tarios," titu
lares de derechos reales inscritos en' Reglsl:ros'Pú,blicos,o de

intereses. eco-nóm:icos, personales' y directos de las. fincas que
más ab~iose reie.cionan, a una reunión· previa en el· Ayun~a
mientodeConíl el próximo día 27 ,dejuUo de 1973, a las dIez
de la maña!lQ, A esta reunión, y para procec;ier a .levantar actas
previa&a 'la .ocupación. podrán hacerse acompaiíar de Peritos
y un Notario, cUY,Q$' gastos correrán a su cargo.

Los.,convacado,s,·. personalmente o, por edicto. deberán acre:
ditar docum'entalmente la titulación que crean ostentar, aSl
como ,~drá.n fonn;ular por escrito ante· el Servicio de E:c~ropia
ciones,de la Confederaclón. Hidrográfica del GuadalquIvIr, las
alegacíones:queestimen pertinentes a los ~los efectos. de sub~
sanar poSibles errore$ que se 'hayan padecido al relamonar los
bi-enes'afect;aGospúr la urgente ocupación, todo ello de acuerdo
con el artículo 56 del Reglamentada 26 de abril de 1957.

Sevilla,6dejulio de 1973.-El Ingeniero Director.M. Pa·
lancar..:......S.:170·E.
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DESCFllPCION DE LAS FINCAS nBL1CION QUE SE CITA

Número
de la
tinca

Propiela.rio
Nombre de 1;1 tinca

o panl-,Íe

Finca
número

Propietario Domicilio

5

n

ViU¡;.¡
Vílla 7
Villa

Villa. 8
Villa.
Villa.
Vílla. 9

Villa.
10

Villa.

RESOLUCION de la Confecderacwn l/i.drogrdfica
del Sur de España pf)r la' que se señala fecha para
el levantamiento de las aetas previas a la ocupa
ción de las fincas afectacias por las obras del' en
cauzam~nto del río deja Miel, en el tramo 1, tér~

mino municipal de Algeciras lCádii}.

Dedaradas implícitamente de urgencia las obras del encau·
zamiento. del fío de la Miel, en el tramo 1, término municípaJ
de AIgedras iCitdiz), por venir cOlUPrertdida;s en el apartado dl
del Ql'tículo 20 de la Ley 194/1963,' dé 28 de dicieltlbre, aprobado
por el Plan de Desarrollo Económico y Social. y prorrogado por
Decreto-ley de 28 de diciembre da .1967.· e incluidas en el Pro
grama de InversionesPúblicasdel.:~~hniS~riode Obras Públicas,

Esta Dirección Facultativa, en uso cte las atribuciones que le
. confiere el artículo 98 de la vigente Ley<i6 Expropiación For
zosa, y. de conformidad con lo previsto en. el artículo 52 de la
misI1?a, que regula el procedimiento de urge,ncía, convoca a los
propIetarios afectados por estas obras, .$~Ílll la relación que
se reseña a continuación, para que. compatezcan el próximo
dí~ 26 de julio de 1973, a las once de la :rnafíana, en el Ayunta~
mIento de Algeciras, donde se pr~etáal l(;}vantamjento de
las actas prevías a la ocupación, ~díertdo los interesados venir
acompañados de un Perito o de un Notario, si as] lo desean.

Málaga, 6 de julio de 1973.-El Ing,miero Dircc·.)L-S,~l66··L

tienda de
Algeciras

Huerta Perlita. Algecín:s .

MoneL 1. Algeciras.
Cañada de Pajarete. Alge-

ciras.

filngcr (Marruecos),

Doctor Laguna, 4, 3.<1 B.
Segovia.

Huerta de .Mi Hacienda.
Aigecil'as.

Tnúente lvnranda, L Al
geciras.

Bda. San José. Algeciras.

Cañá-da Paiarete.AIgpcf
ras.

Cañada Pajarete. AIgeci·
rus.

Isla Verde. Algeciras.

Cañada Pa.jarete. Algeci
ras.

Bda. San José. tienda de
comestibles, .AIgeciras.

Perlita, 86. Algeciras.

PI. Jiménez de. la Espa
da, 2, 5'-" A. Cartagena
(Murcia).

Bda. San José,
comestibles.
tCádiz).

Sta. María Mícaela, 36. Al·
gecjtas,

Perlita. 62. AIgecin~,s,

Regino Martinez, 22. Al
gcciras.

Perlita, 13. Algeciras.

1-e-

Ca
..... 1Llano de la Junquera. Al

geciras.
Rodríguez Le-

Aartotomé Medina de
!}ios

Pedro Ríos Carcia

Victoriano Santiago
foledo IGrupo escolar "qeneral

Castaños.. , Algeciras.
\ntonio Jíménez An-

drade C"üiada PaJare-te. Algeci-
ras.

Manuel Jimenez Esté-
vez .. Cañada Pajarete. Algeci~

ras.
Arcos Viejos, -58. Alged

ras.

D..José Carrillo Jíménez
Adm.: D. José Arroyo Gó·

•1ez. " .....
Do'; Purificación Tre-lles

Trelles
D. Angel FernilOdez ".

D. Hicardo Soto Mayor y
Muro

Colono: U. Tomás Lópoz
Solano

D. AndI'és Corbacho Sal-
Cedo ,.., .

Inquihno: D. E;varisto Nú
l'i-ez Sánchez ...

D. Antonio Medina Fer
I~ández ....

D. José Conal Moreno
Inquilino: D. Aanuel Ló

-'--,ez: Sierra ....

D, Juan Rodrigue-z
desma

D. Manuel Rodríguez Le-
desma .• Brunete, escalera 3, bajo

derecha, barriada José
Maria de la Puerta. Car
tagena (MurciaL

Inquilino: D. Andrés
ba $ánchez

He-rm,mos
desma

D. José Mendel GUerre
.-o

Adm.: D. José Serrano
Pérez .

Fundacíón de Bálzano. Co
rresp. a D. José Ma
nuel Soriano ....

D. Manuel Carmona Pe-
neque Tenlonttt Miranda. 102. Al~

gúciras.

Inquilino: D~ Mateo Cam-
pos Beníléz .".... .. .. Llano de la Junquera. Al·

geciras.

D Cristóbal Pérez San-
c:hez ,. Fernando IV, 1 AJgeclras

Sra. viuda de Sabio ...... , Regino Martínez. Algecl
ras.

Inquilino: D. José Casti~

Ha Jiménez.

D. Antonio Cote Castro.
Inquilino: D, Antonio Ber-

langa ." , , .

D. Cr-ístóba] Guirado Gui~

rado ..
'D." Ana Maria Marín Pé~

I'f'Z

2

15

12

16

14

11

4

17

16

19

'"

21

22

23

Juan

Molinos.
Molinos
Molinos,
MaUnos.
Molínos.

Rincón dí'
Arias.

Colarte.
Colarte.
Colarte.
EJ Ch;:¡piuTillo

D. Diego Salcedo Pérez ."
D. a. Manuela Quintero, viuda d(;

Diego Amaya ....

D. Juan Moreno Aragón
Cía. Sevillana de El€-ctricidad
D. Antonio Perez Narváez " .
D. Manuel Ramírez Pareja ..
Herederos de d9n José Gómez

Ureba.-Colono: D.. Antonio
Ramírez Pareja El (h"pu'l dIo

D. Pedro Moreno Muñoz __ L~ lot.>Jta.
D. Agustín Mures GaUal'do ·'.1 La tobita.
D.a. Juana Almazo Brenes , " .. , La Loblta.
D. Saturnino Pérez GOnzlilez Li<

nares , ,.•. , ' .. " ! LH Luoiíu.
D. José Campos Garcia.-,(;óto-I. .

no: D. Antonio Góffi-ez lttls. ! Dehesa (1<2 la
D. Sebastián Alba Arna:{. ...... ·.·1 Dehesa de la
D. Juan Francisco Solís BernaL Dehesa de la
D. Francisco Zara Natera y 1

don Francisco Salís Garcút,DehesH d", la
D, Juan Francisco SoUs BernaL ' f)ehesH de la
D." Petronila Urebá Loba'tón .... Dehm'iét de la
D. Sebastián Aragón GaUard:o. Oehesa de la
Viuda de don Manuel Ftodríguez

Sánchez.-Co!bno: D. Jóbé
. Truímo Eséáme-z .... ..".' DehQt;u de la
D.' Oliva LóPéZ Ortiz .' Delwsa de la
D. José María Guerrero Gon-

zá-lez " "......... Dehesa de la Vílla.
D. Diego Muñoz Sánchez "....... Dehe¡¡¡a de la Villa.
D. Francisco Aragón ,Gallardo. Pehesa de la Villa.
D. Eugenio Rubio 19u1'ia- ... Dehesn de la Villa
Herederos de don I::dúatdo Mfr--1

yano y Olí.--:-COl()no~ D. Eu-"
genio Rubio 19ufta ., .... ,., '" DehesH de la Villa.

D, FranCisco Ramírez tojo ;.• Oenesa de la Villa.
D.~ Juana Trujillo Am~do ".Dehesa de la. Villa.
D. José Rubio Trujilll;:i ·..." ·.ILa Zone.ra.
D. Jesús Hernández Ceballo ! La Zorrera.
D. Diego Rumaldi "., ¡LI! Zonera.
D. Benito Malpica Romero.---'-Co- 1

lonos: D. Carlos' Romero j

t:r~~u : ...~~~,,~~~~~~~ ..~.~~~e.~ ILa Zol"renl
D. Diego Moreno Sánchez· .. .... La Zorrera.
D, Peter D. Mills " " " .. tOes M(¡}jnos
D." María Jesús Aranda. Asque- j

rino.-Colono: D. Júsé Rami-I
rez Sánchez ..... ,................... Los

D.a Isabel Ureba de Alba " ...... Los
D. Tomas Brenes Moreno Los
D.a Antonia Borrego Borrego Los
D. Martín Narváez Rodríguez ,Los
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